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Acta de la sesión ordinaria 23-23, celebrada virtualmente, por la Junta Directiva de 

BCR Corredora de Seguros Sociedad Anónima, el lunes trece de noviembre del dos 

mil veintitrés, a las trece horas con treinta y tres minutos, con el siguiente cuórum: 

Licda. Sonia Mora Jiménez, presidente; MBA Eduardo Rodríguez del Paso, 

vicepresidente; Licda. Mahity Flores Flores, tesorera; Licda. María del Pilar Muñoz 

Fallas, secretaria; Dr. Luis Emilio Cuenca Botey, vocal; Licda. Marjorie Jiménez 

Varela, asiste en su condición de fiscal. 

Además, asisten como invitados: 

Por BCR Corredora de Seguros S.A. 

Lic. David Brenes Ramírez, gerente general; MSc. Karen Gregory Wang, auditora 

interna; Licda. Isabel Cordero Benavides, gerente de operaciones; Licda. Rebeca 

Martínez Solano, gerente comercial; Licda. Jenny Ureña Castro, supervisora 

Unidad de Riesgo y Control Normativo. 

Por Banco de Costa Rica: 

*MBA Douglas Soto Leitón, gerente general; Lic. Manfred Sáenz Montero, gerente 

corporativo jurídico; Dr. Juan Carlos Castro Loría, asesor jurídico de la Junta 

Directiva; Licda. María Eugenia Zeledón Porras, auditora general corporativa a.i.; 

Licda. María José Araya Álvarez, asistente Secretaría Junta Directiva a.i. 

* Se une a la sesión según se indica en el texto del artículo VI. 

Los miembros de la Junta Directiva de esta sociedad, miembros de la alta 

administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan de esta 

sesión, en modalidad de telepresencia, mediante una herramienta informática de uso 

global, diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de 

tecnología de la información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la 

voluntad y la conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 50, 52, 53 y 54 de la Ley General de la Administración 

Pública (No. 6227). 

ARTÍCULO I 

 La señora Sonia Mora Jiménez somete a consideración del directorio, el orden 

del día propuesto para la sesión ordinaria 23-23, que se transcribe seguidamente: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

B. APROBACIÓN DE ACTAS 

B.1 Acta de la sesión ordinaria 22-23, celebrada el 1 de noviembre del 2023. 

C. ASUNTOS COMITÉ CORPORATIVO DE AUDITORÍA 

C.1 Resumen de asuntos conocidos en la reunión 10-23CCA, celebrada el 23 de junio del 

2023. (PÚBLICO) 

D. SEGUIMIENTO DE PENDIENTES 



BCR Corredora de 

 Seguros Sociedad Anónima 

 

 

-– 2 -– 

 

 

 

D.1 Informe de seguimiento de atención pendientes de la administración con la Junta 

Directiva. Atiende SIG-01. (CONFIDENCIAL)  

E. ASUNTOS RESOLUTIVOS  

Unidad de Riesgo y Control Normativo: 

E.1 Planes anuales de trabajo de riesgo, control normativo y continuidad para el año 

2024. Atiende SIG-47. (CONFIDENCIAL) 

F. ASUNTOS INFORMATIVOS 

Gerencia de la sociedad: 

F.1 Análisis del Mercado de Seguros. Atiende SIG-26. (CONFIDENCIAL)  

F.2 Informe del Mercado de Seguros. Atiende SIG-26. (CONFIDENCIAL) 

F.3 Análisis de la situación financiera, con corte a octubre, 2023. Atiende SIG-02. 

(CONFIDENCIAL)  

F.4 Informe de la situación financiera, con corte a octubre, 2023. Atiende SIG-02. 

(PUBLICO)  

G. CORRESPONDENCIA 

H. ASUNTOS VARIOS 

 A continuación, se transcribe, de manera literal, los comentarios realizados en 

este capítulo, para lo cual, dice la señor Sonia Mora Jiménez: “La sesión ordinaria 23-23 de 

la Junta Directiva de BCR Corredora de Seguros. Iniciamos con la aprobación del orden del 

día, aquí le estoy dando la palabra a don David (Brenes) que nos va a incluir unos temas en la 

agenda”. 

 La respecto, manifiesta el señor David Brenes Ramírez: “Buenas tardes a 

todos. Espero que estén muy bien. Sí doña Sonia, sería para incluir en Asuntos Varios, uno que 

es la referencia de la activación del CICAC (Centro de Información Conozca a su Cliente) en 

el sector de seguros que estaría para enero 2024, les estaremos informando un poquito el detalle 

de los impactos operativos que tendría y unas vacaciones que voy a tener la próxima semana”. 

 Sobre el particular, refiere la señora Mora Jiménez: “De acuerdo, bueno, 

entonces estaríamos aprobando el orden del día con los temas que nos indica don David”. 

 Los señores directores aprueban el orden del día. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 23-23, con la incorporación de 

temas en el capítulo de agenda denominado Asuntos Varios, según se consigna en la parte 

expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 La señora Sonia Mora Jiménez somete a la aprobación de la Junta Directiva 

el acta de la sesión 22-23, celebrada el primero de noviembre del dos mil veintitrés. 
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 A continuación, se transcribe, de manera literal, los comentarios realizados en 

este capítulo, para lo cual, la señora Sonia Mora Jiménez introduce diciendo: “Pasaríamos al 

punto B, la Aprobación de Actas sería el acta de la sesión ordinaria 22-23, celebrada el primero 

de noviembre del 2023. Le doy la palabra a doña María José (Araya) para que nos informe si 

hubo alguna observación”.  

 Al respecto, señala la señora María José Araya Álvarez: “Gracias, muy 

buenas tardes. Comentarles, que una vez circulada el acta en referencia se recibieron 

observaciones de forma en los artículos III, V y VI por parte de doña Pilar (Muñoz Fallas) y 

en el artículo VIII por parte de doña Karen Gregory. El documento que se encuentra en 

SharePoint contiene dichos ajustes y está disponible para su aprobación si lo tienen a bien. Es 

importante hacer la salvedad que don Luis Emilio (Cuenca Botey) no participa de dicha 

aprobación, dado que no estuvo presente en esa sesión”.  

 Sobre el particular, manifiesta la señora Sonia Mora: “De acuerdo. Entonces 

se acordaría aprobar el acta de la sesión 22-23, celebraba el primero de noviembre del 2023, 

con la salvedad de que el señor Luis Emilio Cuenca Botey no participa en dicha aprobación 

dado que no estuvo presente en esa sesión”.  

 Al no presentarse comentarios los señores directores aprueban, tal y como, se 

consigna en esta oportunidad. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el acta de la sesión ordinaria 22-23, celebrada el primero de 

noviembre del dos mil veintitrés, con la salvedad que el señor Luis Emilio Cuenca Botey no 

participa de dicha aprobación, dado que no estuvo presente en esa sesión. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO III 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Comité Corporativo de 

Auditoría, se presenta para conocimiento de la Junta Directiva el informe de los asuntos 

conocidos por el Comité Corporativo de Auditoría, en la reunión 10-23CCA celebrada el 23 de 

junio del 2023, sobre los temas relacionados con la administración y la Auditoría Interna de 

BCR Seguros S.A.; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del 

Reglamento General de los Comités de Apoyo a la Junta Directiva General y Administración. 

 Copia de dicha información se remitió oportunamente, a los miembros del 

directorio y una copia se conserva en el expediente digital de esta sesión.  

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. La señora Sonia Mora Jiménez dice: “Pasaríamos al punto C. 

Asuntos del Comité Corporativo de Auditoría, resumen de asuntos conocidos en la reunión 10-

23 del Comité Corporativo de Auditoría, celebrada el 23 de junio del 2023. Es un asunto 

público, se cuenta con cinco minutos y expone la señora María José Araya. Adelante, doña 

María José”. 
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 Al respecto, manifiesta la señora María José Araya Álvarez: “Gracias. En esta 

oportunidad se les circuló el resumen de los asuntos conocidos en la reunión 10-23, del Comité 

Corporativo de Auditoría, celebrada el 23 de junio del 2023. La propuesta de acuerdo sería dar 

por conocido dicho resumen y ¿no sé si doña Karen (Gregory) desea agregar algo en esta 

oportunidad?”. 

 Hace uso de la palabra la señora Karen Gregory Wang y expresa: “No, lo único 

que podría comentar es que todos los asuntos que se han conocido en el Comité ya han sido 

trasladados y expuestos aquí en sesión de Junta Directiva”. 

 Sobre el particular, agrega doña Sonia Mora: “De acuerdo. Entonces estaríamos 

acordando dar por conocido el resumen de asuntos conocidos en la reunión 10-23 del Comité 

Corporativo de Auditoría, celebrada el 23 de junio del 2023”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Dar por conocido el informe de los asuntos tratados por el Comité Corporativo 

de Auditoría, en la reunión 10-23CCA, celebrada el 23 de junio del 2023, sobre temas 

relacionados con la administración y la Auditoría Interna de BCR Corredora de Seguros S.A.; 

lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento General de los 

Comités de Apoyo a la Junta Directiva General y Administración. 

ARTÍCULO IV 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, aspectos operativos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 6º de la Ley Reguladora del 

Mercado de Seguros, incluye reforma integral a la Ley 12 del 30 de octubre de 1924, en relación 

con las disposiciones de la “Ley de Información No Divulgada” (7975 del 04 de enero del 

2000). 

ARTÍCULO V 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, aspectos operativos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 6º de la Ley Reguladora del 

Mercado de Seguros, incluye reforma integral a la Ley 12 del 30 de octubre de 1924, en relación 

con las disposiciones de la “Ley de Información No Divulgada” (7975 del 04 de enero del 

2000). 

ARTÍCULO VI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos y de la gestión de riesgos y de 

uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 6º de la Ley Reguladora del 

Mercado de Seguros, incluye reforma integral a la Ley N°12 del 30 de octubre de 1924, en 

relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (No. 7975 del 04 de 

enero del 2000). 
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ARTÍCULO VII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos la señora Rebeca 

Martínez Solano presenta a conocimiento del directorio, el documento que contiene el informe 

del mercado de seguros, con corte a setiembre del 2023. Lo anterior, en cumplimiento del 

Sistema de Información Gerencial (SIG-26). Copia de la información fue suministrada, 

oportunamente, a los miembros del directorio y copia se conserva en el expediente digital de 

esta sesión. 

 Se mantiene participando en la sesión en calidad de invitada la señora Wendy 

Delgado Arias, supervisora de la Gerencia Comercial de la sociedad. 

 Se adjunta la información presentada en esta oportunidad (ver imagen n.°1). 

 
Imagen n.°1. Estudio de Mercado Asegurador 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. La señora Sonia Mora Jiménez refiere: “Pasaríamos al punto F.2 

2, informe del mercado de seguros atiende (Sistema de Información Gerencial) SIG-26, 

público, cinco minutos y expone también doña Rebeca Martínez”. 

 Seguidamente, manifiesta el señor David Brenes Ramírez: “Perdón, sobre este 

punto, doña Sonia, básicamente sería darlo por recibido, porque el punto está incluido ya en el 

análisis del punto anterior (se refiere al acuerdo VI de esta sesión)”. 
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 Al respecto, expresa doña Sonia Mora: “De acuerdo. Muchas gracias, don 

David. Entonces, la Junta acuerda dar por conocido el informe del mercado de seguros”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta y de 

inmediato finaliza la telepresencia de doña Wendy Delgado. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: Que el seguimiento y monitoreo del mercado de seguros es un informe que se 

realiza cada trimestre, el cual es un insumo fundamental en la estrategia comercial. 

Se dispone:  

 Dar por conocido el informe del mercado de seguros, con corte a setiembre del 

2023, conforme al documento conocido en esta oportunidad, y que forma parte de este acuerdo, 

copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. Atiende el Sistema de 

Información Gerencial, SIG-26. 

ARTÍCULO VIII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos y de la gestión de riesgos y de 

uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley Reguladora del 

Mercado de Seguros, incluye reforma integral a la Ley 12 del 30 de octubre de 1924, en relación 

con las disposiciones de la Ley de Información no Divulgada (7975 del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO IX 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, la señora Isabel 

Cordero Benavides presenta a conocimiento de este directorio, el documento que contiene el 

informe de la situación financiera de BCR Corredora de Seguros, con corte a octubre del 2023. 

Lo anterior, en cumplimiento del Sistema de Información Gerencial (SIG-02). Copia de la 

información fue suministrada, oportunamente, a los miembros del directorio y copia se 

conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 Seguidamente, se transcribe el informe que presenta los resultados financieros: 
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 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. La señora Sonia Mora Jiménez dice: “Y, el punto F.4 sería igual 

dar por conocido el informe de situación financiera, con corte a octubre del 2023, que atiende 

el (Sistema de Información Gerencial) SIG. Este lo damos por conocido”. Al respecto, 

manifiesta la señora Isabel Cordero Benavides: “Sí señora, gracias”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, en cumplimiento del Acuerdo Conassif 4-16 Reglamento sobre Gobierno 

Corporativo, en la sesión de Junta Directiva 01-23, del 09 de enero 2023, se aprobó el Sistema 

de Información Gerencial, para el año 2023.  

Segundo. Que, el informe de la situación financiera de BCR Corredora de Seguros S.A., se 

presenta de conformidad con la calendarización de temas, incluido en el Sistema de 

Información Gerencial SIG-02. 

Se dispone: 

 Dar por conocido el informe de la situación financiera de BCR Corredora de 

Seguros, con corte a octubre del 2023, conforme al documento conocido en esta oportunidad, 

y que forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente digital de esta 

sesión. 
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ARTÍCULO X 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Varios, el señor David Brenes 

Ramírez presenta a conocimiento del directorio, el documento que contiene el informe de la 

puesta en marcha del Centro de Información Conozca a su Cliente (CICAC) creado por la Ley 

7786 sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso No Autorizado, 

actividades Conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo, artículo 16 bis, 

e implementado por la Superintendencia General de Entidades Financieras (Sugef) el cual dará 

inicio para el sector seguros, el 2 de enero del 2024. 

 Copia de la información fue suministrada, oportunamente, a los miembros del 

directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. La señora Sonia Mora Jiménez refiere: “Y, pasaríamos a Asuntos 

Varios por parte de don David, que nos quiere comentar el tema del CICAC (Centro de 

Información Conozca a su Cliente)”. 

 Al respecto el señor David Brenes Ramírez: “Gracias. Para este punto, igual 

se las voy a circular, pero preparamos una presentación un poco para contextualizar y guiar la 

relevancia del tema que les estamos mencionando, básicamente, para entender lo que es el 

CICAC que es un Centro de Información Conozca a su Cliente, fue creado de acuerdo a la Ley 

7786, con lo que es una implementación en cargo por parte de la Sugef (Superintendencia 

General de Entidades Financieras) esto es un expediente electrónico que recopila y almacena 

la información de las PCC (política conozca a su cliente) de los clientes de todo el sector que 

regula el Conassif (Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero), aplica para todas 

las entidades reguladas que deben gestionar ante el cliente la autorización para consultar y crear 

en el CICAC el expediente conozca a su cliente.  

 Esto básicamente inició en junio del año 2022 para el sector bancario, lo que es 

el Puesto de Bolsa y la SAFI, y para el sector de seguros, cooperativas y OPC (Operadoras de 

Pensiones) está arrancando en lo que es enero 2024. Acá el elemento más importante es 

nosotros como entidades tenemos lo que es la PCC, la política conozca a su cliente en el caso 

de nosotros tenemos BCR Clientes que es en donde se centraliza la información de todos los 

clientes del Conglomerado (Financiero BCR) en un único sistema.  

 En este caso lo que buscaría es que el cliente primero, cuando uno tenga contacto 

con el cliente, se le pida la autorización para incluir sus datos en este Centro de Información 

consolidado de conozca a su cliente donde todos los participantes del mercado tenemos que 

incluir si el cliente está anuente, la información en ese sistema y es aquí en donde vamos a 

encontrar algunos riesgos que estamos identificando a nivel del mercado (ver imagen n.°1). 



BCR Corredora de 

 Seguros Sociedad Anónima 

 

 

-– 10 -– 

 

 

 

 
Imagen n.°1. Centro de Información Conozca a su Cliente (CICAC) 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Para ver el beneficio, primero es que unifica la información relacionada con la 

PCC en una sola base de datos del sector financiero y eso desde un punto de vista que se cree 

que pudiera facilitar lo que es la gestión de información, en ese punto de partida se pudiera 

visualizar que genera beneficios (ver imagen n.°2). 

 
Imagen n.°2. Principal beneficio 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 No obstante, hay varias implicaciones para el sector que para nosotros es 

importante que ustedes puedan conocer primero de que afecta lo que son los lineamientos 

diferenciados para entidades supervisadas por la Sugese (Superintendencia de General del 

Seguros) de acuerdo al Acuerdo 91-2022 y contarles que a nivel del mercado existen más de 

850 productos y de esos 850 productos, más de 800 se pudieran considerar que tienen una 

diligencia simplificada y cuando hablamos de diligencia simplificada es que la información que 

se le pide al cliente para poder emitir su póliza es de un riesgo menor porque a nivel de seguros, 

y eso no sólo pasa en Costa Rica, si no a través de otros países, el mayor riesgo que existe de 

legitimación de capitales son con las pólizas de vida con el componente de inversión que son 

productos muy pocos y que incluso no todos los intermediarios tienen como cartera activa”. 

 Continúa diciendo el señor David Brenes: “Entonces, el riesgo real de 

legitimación de capitales en el sector realmente es bajo, pero no obstante, con la 

implementación de este CICAC nosotros estaríamos obligados a que en ese primer contacto 

con el cliente se registre un formulario, que les pongo un ejemplo, un cliente llega al Banco y 

quiere solicitar un crédito en ese momento adicional a toda la información que al día de hoy se 

le solicita al cliente, tendría que firmar mínimo tres formularios más, un formulario CICAC del 
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Banco, en donde el cliente autorice al Banco que lo incluyan en la base de datos del CICAC, 

un formulario del CICAC de la Corredora en donde el cliente autorice a la Corredora a incluirlo 

en el CICAC y por parte, de las aseguradoras, en el mejor de los casos que sea, por ejemplo, 

un crédito inmobiliario en donde lo que es la póliza de vida e incendio estén con la misma 

aseguradora que en este caso es el INS (Instituto Nacional de Seguros) se ocuparía un 

formulario adicional del CICAC para incluir los datos del cliente en la base de datos de la 

aseguradora. 

 Donde empieza a ser más complejo, que ya es complejo, porque este formulario 

la primera vez solo puede ser firmado o ya sea con firma digital del Banco Central o con puño 

y letra por parte del cliente y es aquí donde empezamos a ver uno de los riesgos, porque al día 

de hoy, de acuerdo a los datos que publica el Banco Central, solo 157.000 personas en Costa 

Rica tienen lo que es la firma digital, el resto de personas no tiene firma digital esto trasladado 

a la práctica, lo que implicaría que el porcentaje de clientes que podrían firmar este formulario 

digitalmente sería mínimo, porque la normativa no permite certificados digitales, solo la firma 

digital del Banco Central, para lo que es la primera autorización.  

 Entonces ya todos los esfuerzos que hemos venido realizando a nivel del sector 

y por ejemplo, nosotros a nivel de correduría para poder digitalizar el proceso de emisión de 

una póliza, ya se vería truncado, porque sí, ya hay un formulario que de acuerdo con la 

normativa tendría que ser firmado en físico directamente por el cliente. 

 Este es un tema que la semana pasada y antepasada estuvimos en proceso de 

certificación a nivel del sector por parte de la Sugef y a nivel de las aseguradoras hicimos y 

ahorita más adelante hay una filmina en donde les resumo qué acciones estamos tomando a 

nivel de la Corredora y el sector como tal, pero les adelanto que sigue habiendo vacíos, las 

aseguradoras ninguna tiene claro realmente si se va a aplicar una diligencia simplificada, 

aunque la Ley no lo faculta así, el BCR, por ejemplo, ya aplica que las personas que tienen 

ingresos inferiores a US$5.000.0 se les aplica la excepción que no tienen que estar incluidas en 

el CICAC, pero son vacíos que no están claros establecidos en la normativa”.  

 Sobre el mismo tema, don David Brenes dice: “Por ejemplo, el tema de 

incremento en cargas operativos y comerciales, les pongo un ejemplo, el día de hoy los seguros 

autoexpedibles que ya hemos conversado en los avances del plan comercial, sigue siendo un 

tema importante para poder asociar y crecer en la parte de ingresos por servicios en lo que es 

el Banco, como tal, que es un tema que el BAC, el BN (Banco Nacional) el (Banco) Popular 

tienen también agresivamente y nosotros tenemos dentro de esa estrategia comercial replantear 

un poco para el próximo año, ya al día de hoy a cómo está la información, no se podrían vender 

telefónicamente los productos autoexpedibles, porque aunque el cliente está dando el 

consentimiento con su voz de suscribir el seguro tendría que tener en teoría el formulario 

impreso por el cliente para poder vender, entonces, esto obviamente, incrementaría esas cargas 

operativas que les estoy indicando. 

 Por ejemplo, también a nivel de ajustes informáticos, para poder trasladar la 

información de la base de datos de nosotros a lo que es el CICAC el Banco el día de hoy no 

está enviando esa información, porque, requiere una automatización importante y en el caso de 

nosotros tendríamos que ver si un cliente está anuente a autorizar que sus datos estén en el 

CICAC, bueno y ver cómo vamos a trasladar la información, obviamente, la creación de 



BCR Corredora de 

 Seguros Sociedad Anónima 

 

 

-– 12 -– 

 

 

 

políticas y procedimientos internos y también con las aseguradoras les reitero también las 

aseguradoras …”. 

 Solicita el uso de la palabra la señora Marjorie Jiménez Varela y dice: 

“Perdón, don David, para ver si estoy entendiendo, o sea, cuando uno ve aquí que lo que se 

quiere hacer es un expediente electrónico, uno pensaría que es un expediente electrónico, o sea 

que si yo soy ya cliente del Banco de Costa Rica mi información personal debería estar en la 

carátula del expediente y luego se deberían hacer como unos check de cuáles son los productos 

que yo manejo a nivel del Banco de Costa Rica y si estoy en el Banco Nacional o estoy en el 

Banco Popular o en el BAC, pero es que un expediente es así, o sea, un expediente no es tener 

expedientes en cada subsidiaria donde yo tenga cuentas.  

 Entonces no sé si es que yo estoy entendiendo mal, qué es lo que está pidiendo 

la regulación si son varios expedientes, uno por producto o si es un único expediente, que yo 

me lo imaginaría y ojalá que algún día se usara el blockchain, porque dicen que para eso es 

maravilloso, pero bueno, mientras eso llega, tal vez usted me puede aclarar esa duda que tengo, 

si es uno por subsidiaria o es uno por pertenecer al sistema financiero, por así decirlo”. 

 Para atender la consulta, refiere el señor Brenes Ramírez: “Coincido y para 

responderle uno hubiera pensado que es así, pero en la práctica, a cómo está el día de hoy, tal 

vez no se tiene que duplicar o triplicar los expedientes, pero específicamente lo que es el 

formulario, como tal, sí tendría que ser uno por entidad, entonces en este caso, al día de hoy, lo 

que es la política conozca su cliente del Banco, es un formulario único para el Conglomerado 

que utilizamos y nos sirve el que utiliza para el Banco y para cualquier corredora, en este caso 

con el CICAC sí tendría que ser un formulario por entidad, entonces ya en el expediente que es 

uno, sí estarían cuatro formularios impresos a puño y letra por el cliente en donde autorice o no 

la inclusión de sus datos en ese sistema”. 

 Por su parte, expresa doña Marjorie Jiménez: “Gracias, qué complicado”. 

 Seguidamente, agrega doña Sonia Mora: “Don David, para mí debería ser un 

único formulario que firme el cliente, que se introduzca en ese sistema y ya sea válido para 

todas las instituciones financieras o todos los comercializadores de seguros, o lo que sea, es 

complicado que tenga que hacer un formulario por cada entidad que tramite. Adelante don 

David” 

 Así las cosas, retoma la presentación del tema el señor David Brenes y dice: 

“Gracias, para continuar con el tema de la creación de políticas y procedimientos acá, así como 

le indicábamos de que un formulario CICAC para el Banco, para la Corredera y para la 

aseguradora, también visualizarles que hay dos aseguradoras en el mercado y no hay certeza 

que las aseguradoras utilicen el mismo formulario, entonces se podría caer en el riesgo y lo 

estamos conversando a nivel de Cámara (de Intermediarios de Seguros) que cada aseguradora 

pide un formulario diferente, entonces nosotros que trabajamos con muchas aseguradoras 

tendríamos que tener muchos formularios que, dependiendo de la aseguradora, tenemos que 

pedirle datos al cliente diferente, entonces eso también va a complicar mucho lo que es el 

proceso de emisión de pólizas.  

 Afecta el tema de la experiencia del cliente por un poco de lo que ya 

comentamos y, también algo importante es que la autorización en la normativa establece plazos 
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para poder registrarlo, entonces considerando que es un tema físico ya la autorización tiene un 

vencimiento de 15 días, entonces si dependiendo el flujo de información, por ejemplo a nivel 

del Banco, mientras lo recibe un compañero que está en Puerto Viejo de Limón y mientras llega 

el documento a la Corredora para que lo pueda digitar, podría ser que pasen 15 días y ya ese 

documento venció.  

 Entonces tendríamos que volver a buscar el cliente, porque ya expiró los 15 días 

o el plazo que se establece en la normativa para poder registrarlo en el sistema. Y el otro tema 

importante es que hay autorizaciones que pueden ser por 30 días o por 60 días o indefinido, 

entonces dependiendo del cliente, si está interesado o está anuente que sus datos queden en el 

CICAC vamos a tener que tener la variable que esa autorización tiene un plazo que podría 

vencer en 30 - 60 o indefinidamente. Entonces, también entra una consideración importante 

que nosotros debemos analizar (ver imagen n.°3)”.  

 
Imagen n.°3. Implicaciones del sector seguros 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Posteriormente, dice don David Brenes: “En resumen, a nivel de la Cámara de 

Intermediarios de Seguros, en la reunión que tuvimos la semana pasada, primero acordamos 

reunir a todas las corredurías del país, se celebró la reunión el pasado 10 de noviembre, se creó 

un grupo de trabajo, que en ese momento, por eso doña Maritza (Jirón Madrigal) la oficial de 

cumplimiento, no está en la sesión, porque está participando de una reunión de todas las 

oficialías de cumplimiento del sector para poder analizar este punto.  

 Básicamente, la idea es poder que los lineamientos diferenciados deben marcar 

la pauta en la aplicación y eso es de los más de 850 productos que hay en el mercado, que se le 

aplique lo que es la debida diligencia a más de los 800 productos que ya están mapeados así de 

acuerdo con la valoración del riesgo de cumplimiento. 

 Que se busquen estandarizar formularios y coordinar los procesos con 

aseguradoras, básicamente buscar que todas las aseguradoras no pidan un formulario diferente, 

sino que en la medida de lo posible a nivel de sistemas, ellos permitan un único formulario para 

todas las aseguradoras, validar el tema de los certificados digitales para firmar por primera vez, 

porque, aquí parte de las ironías, es que el primer contacto con el cliente, sí tiene que ser o con 

la firma digital del Banco Central o con puño y letra, pero para lo que son actualizaciones sí 

permiten los certificados digitales, entonces ya aquí hay incongruencia de que para la emisión 

sí es de puño y letra o para la renovación, sí permiten certificado digital, entonces la idea más 

bien es, ya que hay una apertura para lo que son las actualizaciones que se permita también eso 

para lo que es el primer contacto. 
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 Buscar los recursos para poder impartir capacitaciones a nivel de usuarios, les 

cuento, no nos pasó a nosotros, pero sí le ha pasado a otros intermediarios que se tienen que 

certificar en lo que es la capacitación y si no hay un usuario certificado en cada entidad, no 

pueden empezar a utilizar el sistema y ha pasado que hay personas que han ido a la certificación 

y no se certificaron, no pasaron el examen y tienen que esperarse hasta seis meses para volver 

a capacitarse y eso obviamente hace que no se puede empezar a implementar el sistema, porque 

hay falta de capacitación por parte del regulador. Y, también preparar lo que es el envío de 

documentos a las aseguradoras (ver imagen n.°4).  

 
Imagen n.°4. Iniciativas de la CIS 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Y, nosotros ¿qué estamos haciendo? Estamos participando activamente en la 

reunión con las cámaras y hemos hecho un sondeo a nivel comercial y de cumplimiento con 

las aseguradoras, justamente para poder transmitirles como están viendo la implementación de 

estos nuevos cambios, se han hecho consultas directamente a la Sugef para poder entender 

algunos vacíos que hemos identificado al día de hoy y también, se está participando en el comité 

que se creó el pasado 10 de noviembre, justamente para atender estos puntos y también estamos 

revisando internamente para poder coordinar todos los procesos operativos.  

 Entonces, de aquí a estos meses - semanas que faltan para fin de año van a ser 

semanas muy intensas en torno a este punto que lo queríamos comentar, porque es un tema que 

está pasando recientemente y tenía una afectación clara para el sector y nosotros estaríamos 

informando una vez que ya tengamos más claridad de cómo se va aterrizando o aclarando las 

dudas que tenemos hasta este momento. Es la información que les quería compartir con 

respecto al tema del CICAC (ver imagen n.°5). 

 
Imagen n.°5. Gestiones de la Corredora 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Finalmente, doña Sonia Mora dice: “De acuerdo Muchas gracias, David, yo 

creo que no hay más consultas”. 

 Los señores directores dan por conocida la información. 
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 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

1.- Dar por conocida la información presentada por la Gerencia de la sociedad 

relacionada a la puesta en marcha del Centro de Información Conozca a su Cliente (CICAC) 

creado por la Ley 7786 sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso No 

Autorizado, actividades Conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo, 

artículo 16 bis e implementado por la Superintendencia General de Entidades Financieras 

(Sugef) el cual dará inicio para el sector seguros, el 2 de enero del 2024. 

2.- Instruir a la Gerencia de la sociedad mantener informada a esta Junta Directiva 

con respecto a las acciones que se ejecuten sobre la puesta en marcha del Centro de Información 

Conozca a su Cliente (CICAC). 

ARTÍCULO XI 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Varios, el señor David Brenes 

Ramírez según lo dispuesto en el orden del día, se refiere a continuación al plan para el disfrute 

de vacaciones de su persona correspondiente al segundo semestre del 2023 aprobado por esta 

Junta Directiva, en la sesión 14-23, artículo V, del 17 de julio del 2023.  

 Al respecto, manifiesta el señor David Brenes Ramírez: “Nada más 

informarles que del 21 al 28 de noviembre, son seis días, voy a estar fuera de la oficina, de 

vacaciones y en mi lugar estaría doña Rebeca Martínez”. 

 Seguidamente, dice la señora Sonia Mora Jiménez: “Doña Rebeca Martínez es 

la que queda en lugar”. 

 Señala el señor Brenes Ramírez “Correcto”. Finalmente, expresa doña Sonia 

Mora: “Perfecto”. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Tomar nota que el señor David Brenes Ramírez, gerente general de BCR 

Corredora de Seguros, del 21 al 28 de noviembre del 2023 estará en periodo de vacaciones, 

según el plan aprobado en la sesión 14-23, artículo IV, del 17 de julio del 2023; asimismo, dejar 

constancia que, en su ausencia, la señora Rebeca Martínez Solano, gerente comercial de BCR 

Seguros asumirá las funciones de la Gerencia de la sociedad. 

ARTÍCULO XII 

 Se convoca a sesión ordinaria para el lunes cuatro de diciembre del dos mil 

veintitrés, a las quince horas con treinta minutos.  

ARTÍCULO XIII 

 Termina la sesión ordinaria 23-23, a las quince horas con diez minutos. 


